ESTATUTO 

Asociación Mexicana de Endodoncia 

Colegio de Endodoncistas 


CAPITULO
I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º.- ASOCIACION MEXICANA DE ENDODONCIA COLEGIO DE ENDODONCISTAS ,  ES UN ORGANISMO LEGALMENTE CONSTITUIDO POR ACUERDO DE ASAMBLEA DE INTEGRANTES. ACREDITANDOSELE COMO PERSONA MORAL, CONFORME LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _____________, TIRADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO __________________________, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____________, EN EJERCICIO EN LA CIUDAD DE __________________.
ARTÍCULO 2º.- PARA EFECTOS DEL ESTATUTO SE ENTIENDE POR:
I.- “EL COLEGIO”.- ASOCIACION MEXICANA DE ENDODONCIA COLEGIO DE ENDODONCISTAS ;

II.- “INTEGRANTE”.- PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA QUE CUENTA CON DIPLOMA Y CÉDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTES;

III.- “ADHERENTE”.- PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA QUE NO CUENTA CON DIPLOMA Y CÉDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTES, PERO QUE HA PRACTICADO LA ESPECIALIDAD UN MÍNIMO DE 5 AÑOS Y ES RECONOCIDO POR EL COLEGIO COMO TAL; 

IV.- “FUNDADORES.- …

V.- ….

VI.- …Y

VII.- “ESPECIALIDAD”.- LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA.
CAPÍTULO II

DE LA DENOMINACIÓN Y DURACIÓN
ARTICULO 3º.- EL ORGANISMO COLEGIADO LLEVARA POR NOMBRE ASOCIACION MEXICANA DE ENDODONCIA COLEGIO DE ENDODONCISTAS Y, COMO TAL, ES UNA ORGANIZACIÓN PROFESIONAL, CON LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE EL PRESENTE ESTATUTO ESTABLECE A SUS INTEGRANTES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

ARTÍCULO 4º.- LA DURACIÓN DEL COLEGIO SERÁ INDEFINIDA Y SOLO PODRÁ MODIFICARSE POR ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE INTEGRANTES O POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS DE DISOLUCIÓN QUE ESTABLECE EL PRESENTE ESTATUTO O LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

CAPITULO   III

DE LA JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL

ARTICULO 5°.- EL COLEGIO TENDRÁ JURISDICCIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y SU ÁMBITO SE REGIRÁ POR TODO AQUELLO RELACIONADO A LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA, COMO RAMA PROFESIONAL DE LA ODONTOLOGÍA.

ARTICULO 6º.- LA SEDE DEL COLEGIO SERÁ LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, Y PODRÁ TENER SEDES U OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, PREVIO ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

ARTÍCULO 7º.- EL OBJETO SOCIAL Y FINES DE LA ASOCIACION MEXICANA DE ENDODONCIA  COLEGIO NACIONAL DE ENDODONCISTAS, SON:

I.- PROPICIAR QUE EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA SE REALICE DENTRO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y CON LOS MÁS ALTOS ESTÁNDARES DE ÉTICA Y CALIDAD;
II.- ESTABLECER MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE CONTROL PARA QUE SUS INTEGRANTES CUMPLAN CON LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN DE EJERCICIO PROFESIONAL APLICABLE Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS RELACIONADAS; 

III.- ESTABLECER MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN Y TRABAJO CONJUNTO CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO CONTINUO DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA Y A ELEVAR LOS ESTÁNDARES DE SALUD DE LA POBLACIÓN;

IV.- REALIZAR ESTUDIOS TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA PROBLEMÁTICA DEL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA, PROPONIENDO SOLUCIONES Y PARTICIPANDO EN SU IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN;
V.- LLEVAR A CABO LAS ADECUACIONES Y MODIFICACIONES DE SU ESTATUTO, SIEMPRE QUE ASÍ LO AUTORICE LA ASAMBLEA GENERAL O POR MANDATO DE LEY, A EFECTO DE QUE SEAN ACORDES CON LA NORMATIVIDAD DE EJERCICIO PROFESIONAL APLICABLE AL FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO; 

VI.- MANTENER ACTUALIZADO SU EXPEDIENTE ANTE LAS AUTORIDADES DE EJERCICIO PROFESIONAL QUE CORRESPONDA, EN LOS PLAZOS Y BAJO LAS CONDICIONES DETERMINADAS EN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES;
VII.- INTEGRAR PROPUESTAS PARA LA ELABORACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA;

VIII.- FORMULAR SU PROGRAMA DE EDUCACIÓN CONTINUA;

IX.- CONSTITUIR Y OPERAR LAS COMISIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LOS FINES DEL COLEGIO; 

X.- IMPLEMENTAR INSTRUMENTOS SUFICIENTES Y EFICIENTES DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE OPERAR LOS PROCESOS DE VIGILANCIA DEL EJERCICIO PROFESIONAL, PARA DENUNCIAR POSIBLES VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE REGULAN EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA; 

XI.- APOYAR A LAS AUTORIDADES EN LA INTEGRACIÓN DE LOS PROYECTOS DE CREACIÓN, REFORMA O ADICIÓN DE LEYES O REGLAMENTOS EN GENERAL Y RELACIONADOS CON EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA;

XII.- CONVERTIRSE EN INSTANCIA DE APOYO TÉCNICO PARA LAS AUTORIDADES DE TODOS LOS NIVELES, EN PROYECTOS RELACIONADOS CON EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA;

XIII.- PROPONER A LAS AUTORIDADES DE EJERCICIO PROFESIONAL, LINEAS ESTRATÉGICAS O PROGRAMAS PARA PROPICIAR LA COLEGIACIÓN DE LOS PROFESIONISTAS;

XIV.- FOMENTAR LA CONFORMACIÓN Y REGISTRO DE COLEGIOS DE PROFESIONISTAS;

XV.- FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS ENDODONCISTAS AL INTERIOR DEL COLEGIO, A FIN DE PROPICIAR EL DESARROLLO PLURAL E INTEGRAL DE LOS PROFESIONALES DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA;
XVI.- REPRESENTAR LOS INTERESES DE LOS ENDODONCISTAS ANTE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES DE TODOS LOS NIVELES; 

XVII.- EMITIR OPINIONES TÉCNICO- CIENTÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA O DE CUALQUIERA DE SUS SUBESPECIALIDADES, CUANDO LE SEA REQUERIDO POR UNA AUTORIDAD DE CUALQUIER NIVEL O FUNCIÓN;

XVIII.- BRINDAR APOYO DE CUALQUIER ÍNDOLE A SUS INTEGRANTES, SIEMPRE QUE NO CONTRAVENGA EL ESTATUTO DEL COLEGIO O LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES; 

XIX.- COLABORAR EN LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ANÁLISIS DE PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA, CUANDO ASÍ LES SEA REQUERIDO;

XX.- FORMULAR Y OPERAR SU PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL;

XXI.- OPERAR, CONJUNTAMENTE CON EL CONSEJO MEXICANO DE ENDODONCIA, PROCESOS DE CERTIFICACIÓN PROFESIONAL Y SUS CORRESPONDIENTES REFRENDOS DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA;

XXII.- ESTABLECER MECANISMOS QUE FOMENTEN Y FACILITEN LA PARTICIPACIÓN DE LOS PROFESIONALES DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA EN LOS PROCESOS DE CERTIFICACIÓN PROFESIONAL Y SUS CORRESPONDIENTES REFRENDOS;

XXIII.- PARTICIPAR EN ORGANIZACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE PROFESIONALES DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA;

XXIV.- CONSTITUIR O ADQUIRIR Y ADMINISTRAR TODA CLASE DE BIENES, SERVICIOS Y RECURSOS QUE FORTALEZCAN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CULTURAL DE LOS INTEGRANTES DEL COLEGIO;

XXV.- PARTICIPAR EN PROGRAMAS, YA SEAN ESTOS FEDERALES, ESTATALES O  MUNICIPALES Y TODOS AQUELLOS  QUE LES PERMITAN AUMENTAR LOS BENEFICIOS DE SUS INTEGRANTES; 

XXVI.- PROPORCIONAR Y DESARROLLAR TODO TIPO DE ASESORÍA, EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES, A TODO TIPO DE EMPRESA, PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, SIEMPRE ACORDE CON LOS OBJETIVOS DEL COLEGIO;

XXVII.- LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS CIVILES, MERCANTILES Y LA EMISIÓN DE TODA CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDITO, BONOS Y OBLIGACIONES QUE FUERAN NECESARIOS PARA EL OBJETO SOCIAL; 

XXVIII.- HACER Y PRACTICAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL COLEGIO; Y
XXIV.- REALIZAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE SE DERIVEN DEL ESTATUTO Y DE OTRAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

CAPITULO    IV

DEL PATRIMONIO

ARTICULO 8º.- EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE ENDODOMCIA  COLEGIO  DE ENDODONCISTAS, ESTA CONSTITUIDO POR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE A LA FECHA POSEE O QUE EN EL FUTURO ADQUIERA Y QUEDA AFECTO ESTRICTAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL MISMO, POR LO QUE NINGÚN AGREMIADO, INSTITUCIÓN, ASOCIACIÓN O PERSONA EXTRAÑA AL COLEGIO PUEDE PRETENDER DERECHOS SOBRE DICHOS BIENES, CUALESQUIERA QUE SEAN SUS INTERESES.

EL PATRIMONIO DEL COLEGIO SE FORMARÁ POR:
I.- LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DETERMINADAS POR LA ASAMBLEA Y QUE APORTEN LOS INTEGRANTES;

II.- LOS DONATIVOS QUE LE HAGAN Y LOS SUBSIDIOS QUE LE SEAN CONCEDIDOS;

III.- LOS EMOLUMENTOS QUE PERCIBA POR SERVICIOS PRESTADOS;

IV.- LOS RENDIMIENTOS O PRODUCTOS QUE SUS BIENES GENEREN; Y

V.- LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DERECHOS QUE ADQUIERA A TITULO LÍCITO.

LOS TIPOS DE CUOTAS SERÁN:
A) CUOTAS ORDINARIAS, Y

B) CUOTAS EXTRA ORDINARIAS.
ARTICULO 9°.-  EL MONTO DE LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS SERÁ ACORDADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO, A PROPUESTA DEL TESORERO, Y SOMETIDO A LA AUTORIZACIÓN O SU MODIFICACIÓN POR LA ASAMBLEA GENERAL. 

POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ SER ESTABLECIDA UNA CUOTA OBLIGATORIA A LOS INTEGRANTES SI NO HA SIDO AUTORIZADA POR LA ASAMBLEA GENERAL, ADEMAS EL CONSEJO DIRECTIVO OBTENDRÁ LA APROBACIÓN A SUS PROPUESTAS DE SANCIÓN PARA LOS INTEGRANTES QUE NO ENTREGUEN PUNTUALMENTE SUS CUOTAS. 

ES OBLIGACIÓN INELUDIBLE DEL TESORERO EXTENDER EN TODOS LOS COBROS, EL RECIBO OFICIAL FOLIADO DEL COLEGIO.

ARTÍCULO 10°.- LA SANSIÓN POR MOROSIDAD DE PAGO SERÁ ESTABLECIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL, Y SE APLICARÁ POR LA FALTA DE PAGO A PARTIR DEL TERCER MES DE VENCIMIENTO, TRAYENDO APAREJADO, A PARTIR DE ESE MOMENTO, LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS DEL INTEGRANTE. PARA CUBRIR EL PAGO DE CUOTAS.
CAPITULO     V

DE LOS INTEGRANTES
ARTÍCULO 11°.-  SON INTEGRANTES DASOCIACION MEXICANA DE ENDODONCIA COLEGIO DE ENDODONCISTAS , AQUELLOS ESPECIALISTAS EN ENDODONCIA CUYO INGRESO AL COLEGIO SEA APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERAL Y PREVIO A ELLO PRESENTE UNA SOLICITUD POR ESCRITO, DIRIGIDA AL PRESIDENTE, ANEXANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

I.- COPIA SIMPLE DE TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIATURA EN ODONTOLOGÍA;

II.- COPIA SIMPLE DE CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA EN ODONTOLOGÍA;

III.- COPIA SIMPLE DE DIPLOMA DE ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA; Y

IV.- COPIA SIMPLE DE CÉDULA PROFESIONAL DE ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA.

ARTÍCULO 12°.- LOS INTEGRANTES QUE SEAN ADMITIDOS SE COMPROMETEN A ACATAR EL PRESENTE ESTATUTO Y A PUGNAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA CORRESPONDIENTE.

ARTÍCULO 13°- EN CADA CASO DE AFILIACIÓN DE NUEVOS INTEGRANTES SE LES DEBERÁ TOMAR PROTESTA Y  DEBERÁ LEVANTARSE ACTA DE ASAMBLEA CORRESPONDIENTE. 

ARTÍIULO 14°.- A PROPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO SERÁN DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL COMO MIEMBROS ADHERENTES, AQUELLAS PERSONAS QUE DEMUESTREN CINCO AÑOS MÍNIMO DE PRÁCTICA PROFESIONAL DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA. ESTAS PERSONAS NO PODRÁN ACCEDER A PUESTOS DENTRO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO, PERO TENDRÁN LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE UN INTEGRANTE.

CAPITULO  VI

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS INTEGRANTES

ARTÍCULO 15°.- SON OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COLEGIO:

I.- ASISTIR A LAS ASAMBLEAS Y REUNIONES DEL COLEGIO A LAS QUE SEA CONVOCADO;

II.- RESPETAR Y HACER RESPETAR EL ESTATUTO DEL COLEGIO;

III.- A RESPETAR Y CUMPLIR ESTRICTAMENTE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DEL CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL;

IV.- CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES EMANADAS DE LA ASAMBLEA Y DEL CONSEJO DIRECTIVO;

V.- PROCURAR EL PRESTIGIO Y EL PROGRESO DEL COLEGIO, CONTRIBUYENDO EFICAZMENTE A LA REALIZACIÓN DE SUS FINES; 

VI.- PARTICIPAR, ACEPTAR Y DESEMPEÑAR LAS ACTIVIDADES PARA CUMPLIR CON LAS COMISIONES Y FUNCIONES QUE LES SEAN CONFERIDAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO O QUE LE SEAN ENCOMENDADAS PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL COLEGIO. LA EXCUSA PARA EL DESEMPEÑO DE UN PUESTO O COMISIÓN, SERÁ CALIFICADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO Y APROBADO POR LA ASAMBLEA; 
VII.- PARTICIPAR DE LOS BENEFICIOS Y PRERROGATIVAS DEL COLEGIO, CON LAS LIMITACIONES PREVISTAS POR EL PRESENTE ESTATUTO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES; 
VIII.- PAGAR PUNTUALMENTE LAS CUOTAS ORDINARIAS QUE CORRESPONDAN, ASI COMO LAS CUOTAS EXTRAORDINARIAS QUE SE ESTABLEZCAN; Y

IX.- LAS DERIVADAS DE OTRAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.
ARTÍCULO 16°.-  LOS INTEGRANTES TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS:

I.- SER CITADOS A LAS ASAMBLEAS DEL COLEGIO Y SER ESCUCHADOS EMITIENDO SU VOTO, EN TODOS LOS ASUNTOS QUE EN ELLAS SE TRATEN;

II.- OBTENER, AL MOMENTO DE SU AFILIACIÓN, UN TANTO DEL ESTATUTO EN VIGENCIA Y UNA CREDENCIAL EXPEDIDA POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN FUNCIONES;

III.- SER INFORMADOS DE LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS DEL COLEGIO, TENER ACCESO A LOS ARCHIVOS GENERALES, FINANCIEROS Y DE ACTAS, PARA QUE EN CASO ESPECIFICO PUEDAN EXIGIR A QUIEN CORRESPONDA EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS EMITIDOS Y EL BUEN USO DEL PATRIMONIO Y DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS;
IV.- SOLICITAR EL APOYO Y RESPALDO DEL COLEGIO Y, SEGÚN EL CASO, DE LOS ORGANISMOS ESTATATALES O NACIONALES A LOS QUE ESTE SE ENCUENTRE AFILIADO;

V.- A OCUPAR CARGOS EN EL CONSEJO DIRECTIVO; 

VI.- A VOTAR Y SER VOTADOS;

VII.- UTILIZAR TODOS LOS SERVICIOS QUE ESTABLEZCAN EL COLEGIO EN BENEFICIO DE SUS INTEGRANTES;

VIII.- A ASISTIR A LOS EVENTOS Y CONFERENCIAS ORGANIZADAS POR EL COLEGIO; 
IX.- PARTICIPAR EN LAS COMISIONES QUE SE CONSTITUYAN; Y

X.- AQUELLAS QUE DERIVEN DEL ESTATUTO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

ARTÍCULO 17°.-  LOS MIEMBROS ADHERENTES TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS:
I.- PODRÁN ASISTIR A LOS EVENTOS ORGANIZADOS POR EL COLEGIO, ASÍ COMO LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, TENIENDO LA CALIDAD DE INVITADOS   PERMANENTES, CON DERECHO EXCLUSIVAMENTE A VOZ.

II.- PARTICIPAR EN LAS COMISIONES QUE SE CONSTITUYAN, CUANDO ASÍ LO AUTORICE LA ASAMBLEA GENERAL, A PROPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO; Y
III.- HACER PROPOSICIONES O SUGERENCIAS AL COLEGIO DURANTE SUS ASAMBLEAS, O BIEN  EN CUALQUIER MOMENTO POR ESCRITO Y A TRAVÉS DEL CONSEJO DIRECTIVO, PARA QUE ESTE A SU VEZ LAS RESUELVA O LAS TURNE A LA ASAMBLEA.

CAPITULO       VII 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO
ARTÍCULO 18°.-  LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO, SON:

I.- LA ASAMBLEA GENERAL; QUE CONSTITUYE EL PODER SUPREMO DEL COLEGIO;

II.- EL CONSEJO DIRECTIVO; QUIEN COORDINA Y EJECUTA LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS, DEFINIDOS Y APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, DÁNDO SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS ADQUIRIDOS; Y
III.- LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA.
ARTÍCULO 19°.- LA  ASAMBLEA GENERAL ES EL PODER SUPREMO DEL COLEGIO Y CUERPO DE VIGILANCIA Y ES LA ÚNICA QUE APROBARÁ LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON SU OBJETO, SE CONSTITUYE CON TODOS LOS INTEGRANTES Y PUEDE SER DE LOS TIPOS SIGUIENTES:

I.- ASAMBLEA ORDINARIA QUE DEBERÁ REUNIRSE UNA VEZ AL AÑO DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DE ÉSTE Y CONGREGÁ A TODOS LOS INTEGRANTES Y MIEMBROS ADHERENTES. EN CASO DE NO EXISTIR QUORUM A LA HORA SEÑALADA, SE CELEBRARÁ EN SEGUNDA CONVOCATORIA, QUINCE MINUTOS DESPUÉS DE LA HORA SEÑALADA EN PRIMERA CONVOCATORIA CON LOS INTEGRANTES PRESENTES; Y

II.- ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS ES LA REUNIÓN CELEBRADA CUANDO EL CONSEJO DIRECTIVO O UNA TERCERA PARTE DE LOS INTEGRANTES COMO MÍNIMO, CONVOQUE A ELLA, SIEMPRE Y CUANDO SE COMPRUEBE HABER NOTIFICADO DE ELLO A LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES Y MIEMBROS ADHERENTES.

ARTÍCULO 20°.- LA ASAMBLEA GENERAL DEBERÁ ESTAR PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, ACOMPAÑADO POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO QUE ASISTAN A LA ASAMBLEA. EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE, LAS ASAMBLEAS DEBERÁN SER PRESIDIDAS POR EL SECRETARIO O BIEN POR OTRO MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO DESIGNADO POR EL PRESIDENTE.

ARTÍCULO 21°.- PARA QUE SEAN VÁLIDAS, TANTO LAS DECISIONES DE LAS ASAMBLEAS, COMO DEL CONSEJO, ESTAS DEBERÁN SER APROBADAS POR MAYORIA SIMPLE DE VOTANTES A EXCEPCIÓN DE LOS CASOS PARTICULARES ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE ESTATUTO.

ARTICULO 22°.- LAS CONVOCATORIAS PARA SESIONES DE ASAMBLEAS, TANTO ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS, SERÁN FORMULADAS POR EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO O AMBOS, O EN SU DEFECTO, POR TRES MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DESCRIBIENDO EL ORDEN DEL DIA PROPUESTO, DEBERÁ SER REMITIDA A LOS INTEGRANTES CON TREINTA DÍAS MÍNIMO DE ANTICIPACIÓN, POR CORREO ELECTRÓNICO, FAX O MENSAJERÍA CONVENCIONAL. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA FECHA DE CONVOCATORIA AMERITARÁ QUE SE INFORME A TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES CON UN MÍNIMO DE UNA SEMANA DE ANTICIPACIÓN.

ARTÍCULO 23°.- LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS TENDRÁN POR OBJETO, ANALIZAR Y APROBAR EN SU CASO:

I.- EL INFORME DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS;

II.- EL BALANCE DEL EJERCICIO SOCIAL ANTERIOR;

III.- EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO DEL INGRESO Y EGRESOS PARA CADA EJERCICIO;

IV.-LA ADMISIÓN, SUSPENSIÓN Y EXPULSIÓN DE SUS INTEGRANTES;

V.- MODIFICACIONES AL ESTATUTO;

VI.- LAS INICIATIVAS QUE POR SU IMPORTANCIA PONGA A SU CONSIDERACIÓN EL CONSEJO DIRECTIVO;

VII.- EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE LE OTORGUEN LOS ESTATUTOS;

VIII.- LAS RESOLUCIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO; 
IX.- LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO DIRECTIVO ASI COMO DE SUS INTEGRANTES EN LO INDIVIDUAL Y SUSPENDER TEMPORALMENTE O REMOVER DEL CARGO, CUANDO NO SE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE CON SU COMETIDO; Y

X.- LAS DEMÁS DERIVADAS DEL PRESENTE ESTATUTO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.
ARTÍCULO 24°.- EN CADA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA SE DEBERÁ APROBAR EL ORDEN DEL DIA, EL CUAL SE INTEGRARÁ CON TODOS LOS ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL PROPUESTOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO; INICIANDO CON LA LECTURA DE LOS ACUERDOS DE LA SESIÓN ANTERIOR Y CONCLUYENDO CON ASUNTOS GENERALES. 

SE SOMETERÁN A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, LOS ASUNTOS QUE ASI LO AMERITEN Y SE LEVANTARÁ UN ACTA, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR QUIENES HAYAN FUNGIDO COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO; ASÍ MISMO, SE CONSIGNARÁ EN UN LIBRO DE REGISTRO LA ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL COLEGIO.
ARTÍCULO 25°.- CORRESPONDE A LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS:

I.- CONOCER, DISCUTIR Y RESOLVER TODA INICIATIVA PRESENTADA POR ESCRITO A LA CONSIDERACIÓN DEL COLEGIO, QUE NO HAYAN CONTEMPLADO LAS ASAMBLEAS EN SESIONES ORDINARIAS;
II.- RESOLVER LAS INICIATIVAS QUE POR SU IMPORTANCIA O URGENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO ESTIMEN CONVENIENTE PONER EN CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA;

III.- INTEGRAR PROPUESTAS PARA LA ELABORACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ESPECIALIDAD;
IV.- CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE SE CONSIDERE PERTINENTE TRATAR DENTRO DEL CURSO DE LAS MISMAS; 

V.- APROBAR LOS REGLAMENTOS DERIVADOS DEL PRESENTE ESTATUTO; Y
VI.- CONOCER LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS CUANDO ESTAS NO SE HUBIEREN CELEBRADO EN SU OPORTUNIDAD.

ARTÍCULO 26°.- PODRÁ INCLUIRSE COMO PARTE DEL ORDEN DEL DIA LA PRESENCIA DE INVITADOS CONFERENCISTAS QUE EXPONGAN TEMAS DE INTERÉS GENERAL, ASÍ COMO EXPOSICIÓN DE PROMOTORES QUE PRESENTEN PRODUCTOS O SERVICIOS DE BENEFICIO PARA LOS INTEGRANTES Y MIEMBROS ADHERENTES.

ARTICULO 27°.- EL QUÓRUM EXIGIDO PARA QUE LAS DECISIONES DE LAS ASAMBLEAS SEAN VÁLIDAS Y QUE SE CELEBREN POR PRIMERA CONVOCATORIA, SERÁ EL DE LA MITAD MAS UNO DE LOS INTEGRANTES. EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EL QUÓRUM SERÁ CON LOS INTEGRANTES QUE ASISTAN Y EL VOTO SE EJERCERÁ EN FORMA PERSONAL.

ARTICULO 28°.- SI EL CONSEJO DIRECTIVO NO CITA A DOS ASAMBLEAS ORDINARIAS CONSECUTIVAS, PODRÁ HACERLO LA TERCERA PARTE DE LOS INTEGRANTES, PROCEDIÉNDOSE A AUTORIZAR LOS ACUERDOS TOMADOS POR LOS ASISTENTES A LA ASAMBLEA. LA CONVOCATORIA DEBERÁ SER FIRMADA POR LOS INTERESADOS EN QUE SE REUNAN EN LA ASAMBLEA, PRECISANDO LOS ASUNTOS A TRATAR.

CAPITULO VIII
DEL CONSEJO DIRECTIVO.
ARTÍCULO 29°.- EL CONSEJO DIRECTIVO DURARÁ EN SU ENCARGO DOS AÑOS Y SE REUNIRÁ POR LO MENOS CADA TRES MESES, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS REUNIONES ORDINARIAS DE ASAMBLEA.

DEBERÁ CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL ESTATUTO, EL PROGRAMA DE TRABAJO DEL COLEGIO. DE NO HACERLO, LA ASAMBLEA GENERAL PODRÁ ACORDAR LA DESTITUCIÓN DE UNO O MÁS DE SUS INTEGRANTES.

EL PRESIDENTE SÓLO PODRÁ SER REMOVIDO A CAUSA DE SANCIÓN APLICADA POR LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, PREVIO ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL, RESPALDADA, COMO MÍNIMO, POR EL 80% DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES.
ARTÍCULO 30°.- SE INTEGRARÁ POR EL PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO Y TRES VOCALES, LOS CUALES PRESIDIRÁN LAS COMISIONES DETERMINADAS POR EL ESTATUTO:

I.- COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN;

II.- EDUCACIÓN CONTINUA; Y

III.- VINCULACIÓN CON AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS.

ARTÍCULO 31°.- SON FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO: 

I.- COORDINAR Y EJECUTAR LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS DETERMINADOS Y DEFINIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL;
II.- REALIZAR PROPUESTAS PARA SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DEL EJERCICIO DE LA ESPECIALIDAD EN ENDODONCIA Y ELEVAR SU CALIDAD;

III.- APROBAR LAS PROPUESTAS DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CONTINUA;
IV.- APROBAR LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTARÁN, RESPECTO DE LAS DIRECTRICES O LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA FOMENTAR LA COLEGIACIÓN DE LOS ENDODONCISTAS DEL PAÍS;
V.- COORDINAR LOS TRABAJOS, ASESORÍAS Y DEMÁS APOYOS QUE SE BRINDEN A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS CON LAS QUE EL COLEGIO MANTENGA VINCULACIÓN, EN LOS ASUNTOS QUE LE SEAN REQUERIDOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA;

VI.- APROBAR LAS POLÍTICAS GENERALES QUE PERMITAN SU MEJOR OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO;

VII.- PROPONER LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS;

VIII.- ELABORAR, INTEGRAR Y PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL LOS REGLAMENTOS APLICABLES A LA ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES.
IX.- APROBAR LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS EN LOS QUE PARTICIPE EL COLEGIO;

X.- APROBAR LOS MECANISMOS DE VINCULACIÓN CON OTROS COLEGIOS SIMILARES U ORGANISMOS NACIONALES Y EXTRANJEROS DE PROFESIONISTAS;  

XI.- APROBAR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR SUS INTEGRANTES QUE PERMITAN EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO; 

XII.- APROBAR LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS QUE PERMITAN LA VIGILANCIA Y CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES DEL COLEGIO; Y 

XIII.- LAS DEMÁS FACULTADES QUE LE SEAN ENCOMENDADAS POR EL PLENO DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS RELATIVAS Y APLICABLES AL FUNCIONAMIENTO Y LOS FINES DEL COLEGIO. 

ARTÍCULO 32°.- PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL, PODRÁN CONTRATAR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE SUS LABORES.
ARTÍCULO 33°.- SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO:

I.- REPRESENTAR JURÍDICAMENTE AL COLEGIO; CONTANDO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, CON PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO, LOS CUALES PODRÁ EJERCER POR SÍ MISMO O DELEGARLOS EN UNA O VARIAS PERSONAS; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE DE ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO QUE COMPROMETA UN PORCENTAJE IMPORTANTE DEL PATRIMONIO DEL COLEGIO, DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL Y EJERCER DICHO PODER EN FORMA MANCOMUNADA CON EL TESORERO; 

II.- CONVOCAR OPORTUNAMENTE, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO, A LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DE LA ASAMBLEA GENERAL;

III.- PRESIDIR Y MODERAR LAS SESIONES CONSEJO DIRECTIVO Y DE LA ASAMBLEA GENERAL;

IV.- ESTABLECER EL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DE LA ASAMBLEA GENERAL; 

V.- INVITAR A LAS SESIONES A PERSONAS EXTERNAS AL CONSEJO DIRECTIVO O A LA ASAMBLEA GENERAL, CUANDO LOS INTEGRANTES DE DICHOS ÓRGANOS LO CONSIDEREN PERTINENTE, PARA ABORDAR ASUNTOS DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA;

VI.- CONVOCAR A LA RENOVACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO;

VII.- PROPONER A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO EL PLAN ANUAL DE TRABAJO Y VERIFICAR SU CORRECTA OPERACIÓN Y EJECUCIÓN;

VIII.- PARTICIPAR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO DIRECTIVO PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DEL COLEGIO;

IX.- FOMENTAR Y ESTABLECER RELACIONES DE COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES O CON COLEGIOS SIMILARES;
X.- EJECUTAR LOS ACUERDOS DERIVADOS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DE LA ASAMBLEA GENERAL;

XI.- RENDIR UN INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES Y FINANCIERO A LA ASAMBLEA GENERAL Y LOS QUE ÉSTA LE SOLICITEN;

XII.- PROMOVER Y ESTABLECER LA VINCULACIÓN DEL COLEGIO CON COLEGIOS ESTATALES, NACIONALES Y EXTRANJEROS; Y

XIII.- LAS DEMÁS QUE DERIVEN DEL ESTATUTO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.
ARTÍCULO 34°.- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO:
I.- CONVOCAR, PREVIO ACUERDO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, A LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DE LA ASAMBLEA GENERAL;

II.- PARTICIPAR ACTIVA Y COMPROMETIDAMENTE EN LAS SESIONES Y ASUNTOS ENCOMENDADOS EN EL SENO DEL CONSEJO DIRECTIVO;

III.- PROPONER AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO EL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DE LA ASAMBLEA GENERAL;

IV.- VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y DE LA ASAMBLEA GENERAL;

V.- DAR LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR AL CONSEJO DIRECTIVO O A LA ASAMBLEA GENERAL;

VI.- LEVANTAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES Y RECABAR LAS FIRMAS DE LOS INTEGRANTES QUE PARTICIPARON EN ELLAS; 

VII.- HACER LLEGAR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO LA INFORMACIÓN DE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN QUE ÉSTOS LE SOLICITEN POR ESCRITO;

IX.- DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS SESIONES DE CONSEJO DIRECTIVO Y DE ASAMBLEA GENERAL;

X.- CERTIFICAR LAS ACTAS APROBADAS; Y
XI.- LAS DEMÁS QUE DERIVEN DEL ESTATUTO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

ARTÍCULO 35°.- CON ANTELACIÓN A LA ASAMBLEA, EL SECRETARIO PREPARARÁ EL LIBRO DE REGISTRO DE FIRMAS DE LOS ASISTENTES QUE CONTENDRÁ LO SIGUIENTE:

I. LUGAR Y FECHA;

II. LOS NOMBRES DE LOS INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ Y VOTO; Y
III. LOS NOMBRES DE LOS INVITADOS Y ADHERENTES CON DERECHO A VOZ EXCLUSIVAMENTE.
ARTÍCULO 36°.- SON ATRIBUCIONES DEL TESORERO:

I.- ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DEL COLEGIO;

II.- MANEJAR MANCOMUNADAMENTE CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES DEL COLEGIO;

III.- RENDIR INFORMES FINANCIEROS ORDINARIOS AL CONSEJO DIRECTIVO EN FORMA TRIMESTRAL Y LOS EXTRAORDINARIOS QUE LE SEAN SOLICITADOS POR DICHO ÓRGANO;

IV.- PARTICIPAR ACTIVA Y COMPROMETIDAMENTE EN LAS SESIONES Y ASUNTOS ENCOMENDADOS EN EL SENO DEL CONSEJO DIRECTIVO;

V.- GESTIONAR Y RECIBIR APOYOS Y DONACIONES PARA EL COLEGIO;

VI.- EJERCER LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE;  Y

VII.- LAS DEMÁS QUE DERIVEN DEL ESTATUTO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

CAPITULO  X

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES 
ARTÍCULO 37°.- EL CONSEJO DIRECTIVO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, APROBARÁ LA CREACIÓN DE LOS COMISIONES, LAS CUALES TENDRÁN POR OBJETO LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE ANÁLISIS, INVESTIGACIÓN, CONSULTA, OPINIÓN Y PROPUESTA SOBRE LOS TEMAS ESPECÍFICOS QUE LE SEAN ENCOMENDADOS POR EL COLEGIO U OTRA INSTANCIA.

LOS TITULARES DE LAS COMISIONES DEBERÁN PROMOVER Y COORDINAR LOS PROGRAMAS DE CADA UNA, A FIN DE LOGRAR SUS OBJETIVOS, DESCRITOS EN EL PRESENTE CAPÍTULO.

ARTÍCULO 38°.- LAS COMISIONES TENDRÁN TRES INTEGRANTES Y SUS DETERMINACIONES SE TOMARÁN POR MAYORÍA SIMPLE DE VOTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE REÚNAN TODOS ELLOS. LOS CARGOS DE SUS INTEGRANTES SERÁN HONORÍFICOS.

ARTÍCULO 39°.- LAS COMISIONES SE REUNIRÁN CON LA PERIODICIDAD QUE ÉSTAS DETERMINEN, SIEMPRE Y CUANDO LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS SE REALICE EN EL PLAZO FIJADO POR EL CONSEJO  DIRECTIVO. LA VIGENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES ESTARÁ SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO.

ARTÍCULO 40°.- LA COMISIÓN DE COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN DEBERÁ LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL:

I.- FOMENTAR LAS RELACIONES CON LOS COLEGIOS Y TODA CLASE DE ORGANISMOS, A FIN DE ENALTECER LA ESPECIALIDAD Y EN GENERAL FOMENTAR LA CULTURA, ASÍ COMO PARA IMPULSAR EL INTERCAMBIO DE IDEAS Y EXPERIENCIAS ACERCA DE LOS PROBLEMAS Y SUS SOLUCIONES COMUNES A LA MISMA;
II.- CREAR Y ESTABLECER PERMANENTES RELACIONES SOCIALES, PROFESIONALES, CULTURALES, ECONÓMICAS Y DE COLABORACIÓN CON LOS COLEGIOS SIMILARES DEL PAÍS Y DEL EXTRANJERO, UNIONES Y ORGANISMOS COMPATIBLES EN SUS OBJETIVOS, FORMULANDO PROGRAMAS DE INTERCAMBIO Y RELACIONES CON INSTITUCIONES SIMILARES A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL;
III.- FOMENTAR LA UNIÓN ENTRE LOS ENDODONCISTAS, ASÍ COMO LAS RELACIONES CON OTRAS PROFESIONES, ESPECIALMENTE RELACIONADAS;
IV.- DIFUNDIR LA LABOR GREMIAL DE LOS INTEGRANTES DEL COLEGIO, MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES Y PUBLICACIONES PERIÓDICAS, IMPRESAS O ELECTRÓNICAS, A TRAVÉS DE UN PROGRAMA EN EL QUE SE DÉ A CONOCER CON OPORTUNIDAD LOS TRABAJOS DESEMPEÑADOS POR LOS PROFESIONALES INTEGRANTES O ADHERENTES Y ESPECIALMENTE LOS QUE SEAN DE INTERÉS DE LA SOCIEDAD;
V.- MANTENER UN REGISTRO ANUAL DE LOS PATROCIONADORES O INSTITUCIONES QUE DESEEN PRESTAR SUS SERVICIOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LOS INTEGRANTES;

VI.- ORIENTAR A LA OPINIÓN PÚBLICA, OPORTUNA Y OBJETIVAMENTE, SOBRE PROBLEMAS DE LA COMUNIDAD RELACIONADAS CON LA ESPECIALIDAD;
VII.- PROMOVER LAS RELACIONES Y LA COMUNICACIÓN DE LOS ENDODONCISTAS CON LA COMUNIDAD Y LAS AUTORIDADES;

VIII.- PROMOVER Y COORDINAR PROGRAMAS TENDIENTES A ELEVAR EL NIVEL DE RELACIÓN INTERNA Y EXTERNA, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS DIVERSOS TIPOS DE COMUNICACIÓN Y SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE SE REQUIERAN PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN, COMUNICADOS Y CONVOCATORIAS PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL COLEGIO;
IX.- BRINDAR APOYO A LOS INTEGRANTES Y ADHERENTES, EN SUS NECESIDADES DE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO RELACIONADAS CON EL EJERCICIO PROFESIONAL, Y EN LOS ÁMBITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS; 

X.- PROPONER PROGRAMAS PARA INCREMENTAR LA MEMBRESÍA DEL COLEGIO, ASÍ COMO PROMOVER LA CERTIFICACIÓN PROFESIONAL DE LOS ENDODONCISTAS; Y
XI.- COORDINARSE CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA DAR DIFUSIÓN A LOS ACTOS QUE CONSIDERE RELEVANTES, ASÍ COMO PARA DIFUNDIR LA IMAGEN DEL COLEGIO Y DEL GREMIO EN GENERAL.

ARTÍCULO 41°.- LA  COMISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA DEBERÁ LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL:

I.- PROPONER EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN DEL COLEGIO;

II.- DETERMINAR LOS PROCESOS DE ACREDITACIÓN DEL PROGRAMA POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES;

III.- PROPONER AL CONSEJO DIRECTIVO LAS INSTANCIAS U ORGANISMOS QUE PUEDEN COADYUVAR  A LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN CONTINUA DEL COLEGIO;

IV.- PROPONER AL CONSEJO DIRECTIVO LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS CON INSTANCIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA EL ENRIQUECIMIENTO DEL PROGRAMA DEL COLEGIO;

V.- COORDINARSE CON OTROS ORGANISMOS RELACIONADOS CON LA ESPECIALIDAD PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DEL COLEGIO;

VI.- OTORGAR A LOS ENDODONCISTAS LAS CONSTANCIAS DE ACREDITACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, CADA AÑO; Y

VII.- PREPARAR Y RENDIR LOS INFORMES QUE SEA NECESARIO, RESPECTO LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CONTINUA.

ARTÍCULO 42°.- LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, DEBERÁ LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL:
I.- PROMOVER EL INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS CON OTRAS DISCIPLINAS RELACIONADAS CON LA PRÁCTICA DE LA ESPECIALIDAD;

II.- DETERMINAR LOS CANALES DE COLABORACIÓN Y COMUNICACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE TODAS LAS FUNCIONES Y TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO;

III.- PROPONER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS QUE IMPULSEN LA PRESENCIA DEL COLEGIO;

IV.- MANTENER ACTUALIZADO EL EXPEDIENTE DEL COLEGIO ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN;

V.- FORMULAR PROPUESTAS DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL DEL COLEGIO;

VI.- ESTABLECER CANALES DE COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN CON OTROS COLEGIOS DE ODONTÓLOGOS, DE MÉDICOS Y CON LAS SECRETARÍAS DE SALUD ESTATALES Y FEDERAL; Y 

VII.- ESTABLECER CANALES DE COORDINACIÓN, COLABORACIÓN Y COMUNICACIÓN CON OTROS COLEGIOS DE DIVERSAS PROFESIONES.

CAPITULO  XI
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
ARTÍCULO 43°.- LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I.- VELAR POR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL PRESENTE ESTATUTO;

II.- EN CASO DE DUDA, DICTAMINAR LA FORMA EN QUE SE DEBA INTERPRETAR;

III.- FORMULAR PROPUESTAS PARA ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PROFESIONALES DE LA ESPECIALIDAD;

IV.- APLICAR LAS SANCIONES A QUE SE HAGAN ACREEDORES LOS INTEGRANTES O ADHERENTES, POR INFRINGIR EL PRESENTE ESTATUTO;

V.- SE CONSTITUIRÁ EN COMISIÓN ELECTORAL PARA LOS PROCESOS DE RENOVACIÓN DE LOS PUESTOS DE ELECCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO;

VI.- SOLICITAR EL REPORTE DE AUDITORIA A LA CONTABILIDAD DEL COLEGIO CUANDO LO ESTIME NECESARIO; Y
VII.- ESTAR REPRESENTADO EN LA COMISIÓN REVISORA DE ESTATUTO Y SUS REGLAMENTOS.
ARTÍCULO 44°.- PARA CUMPLIR CON SUS ATRIBUCIONES, LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA SE CONSTUTUYE CON TRES INTEGRANTES, PREFERENTEMENTE EX PRESIDENTES DEL COLEGIO O QUE TENGAN EXPERIENCIA EN ÓRGANOS SIMILARES DENTRO DE ALGÚN COLEGIO. SUS ACUERDOS SERÁN POR MAYORIA DE VOTOS, Y GOZARÁ DE LA MÁS AMPLIA LIBERTAD PARA EL EXAMEN EN LOS CASOS QUE SEAN SOMETIDOS A SU RESOLUCIÓN, PROCURANDO REUNIR PRUEBAS PARA EMITIR SU DICTAMEN.

ARTÍCULO 45°.- PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE AMERITEN LA SUSPENSIÓN O EXPULSIÓN, SE RECURRIRÁ A LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA LA QUE DEBERÁ SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I.- INVESTIGACIÓN DEL CASO;

II.- INFORMACIÓN AL INTEGRANTE O ADHERENTE SUJETO A INVESTIGACIÓN DE LOS RESULTADOS DE ÉSTA;

III.- OIR LA DEFENSA DEL INVESTIGADO;

IV.- DELIBERACIÓN Y ACUERDO SOBRE RESULTADOS; Y
V.- INFORME A LA ASAMBLEA DE SU DECISIÓN PARA QUE EL ACUERDO QUEDE RATIFICADO.

LA SECUENCIA Y RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO SEÑALADO DEBERÁ SER SECRETO HASTA EN TANTO LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA RESUELVA. 

ARTÍCULO 46°.- LA ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA SERÁ ABSOLUTAMENTE DISCRETA Y CONFIDENCIAL Y SOLO DARÁ CUENTA DE SUS DICTAMENES A LA ASAMBLEA Y AL CONSEJO DIRECTIVO, ACTUARÁ SIEMPRE CON EL ÁNIMO DE HACER PREVALECER EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO.
CAPITULO
XII
DE LOS ÓRGANOS ESPECIALES

ARTICULO 47°.- LA COMISIÓN REVISORA DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS REALIZARÁ LA REVISIÓN, EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE LOS REGLAMENTOS DE CADA UNA DE LAS COMISIONES Y DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO, PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL COLEGIO. 

SE REUNIRÁ POR DETERMINACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y SU CONSTITUCIÓN SERÁ ESTABLECIDA POR LA PROPIA ASAMBLEA. ESTARÁ PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, QUIEN TENDRÁ VOTO DE CALIDAD EN CASO DE REGISTRARSE DOS EMPATES CONSECUTIVOS EN LAS VOTACIONES.

ARTÍCULO 48°.- LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIONES A ESTATUTO O REGLAMENTOS DE LAS COMISIONES PUEDEN SER PRESENTADAS POR UNO O VARIOS INTEGRANTES O ADHERENTES, SIENDO TURNADOS A LA COMISIÓN REVISORA DE ESTATUTO Y REGLAMENTOS PARA QUE EMITA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE; UNA VEZ ACEPTADAS POR ESTA COMISIÓN DEBEN SER PUESTOS A CONSIDERACIÓN Y AUTORIZADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL. 
ARTÍCULO 49°.- EL ESTATUTO PODRÁ SER MODIFICADOS EN SESIONES DE ASAMBLEA EN LA QUE ESTEN PRESENTES EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR LO MENOS EL 80% DE LOS INTEGRANTES DEL COLEGIO. EN CASO DE NO CUMPLIR CON EL QUÓRUM EXIGIDO, EL CONSEJO DIRECTIVO, POR ACUERDO DE ASAMBLEA, DEBERÁ DETERMINAR UN RECESO Y DEBERÁ CITARSE EN SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LLEVAR A CABO LA ASAMBLEA ORDINARIA EN EL SIGUIENTE MES CON LOS INTEGRANTES QUE ASISTAN.
ARTICULO 50°.- EL CONSEJO DIRECTIVO Y LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA PODRÁN PROPONER A LA ASAMBLEA LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO QUE SE JUZGUEN CONVENIENTES Y LA ASAMBLEA PEDIRÁ A LA COMISIÓN REVISORA DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS SU PARTICIPACIÓN PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE.

CAPITULO X III

DE LAS SANCIONES, PÉRDIDA DE LA AFILIACIÓN Y REINGRESO.

ARTICULO 51°.-  LA ASAMBLEA, ESCUCHANDO LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, DETERMINARÁ EL TIPO DE SANCIÓN A APLICAR A LOS INTEGRANTES O ADHERENTES, CUANDO SE HAYAN HECHO ACREEDORES A ELLAS, PUDIENDO SER DESDE UNA AMONESTACIÓN, SANCIÓN ECONÓMICA, SUSPENSIÓN TEMPORAL,  HASTA LA EXPULSIÓN.

LA CONDUCTA CONTRARIA A LOS FINES DEL COLEGIO, DARÁ LUGAR AL CONSEJO DIRECTIVO A PLANTEAR A LA ASAMBLEA, PREVIO DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA. 

ARTÍCULO 52°.- LAS SANCIONES SERÁN SOMETIDAS A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA Y SERÁN EJECUTADAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES EN FORMA OCASIONAL, DARÁ DERECHO A LA ASAMBLEA, POR CONDUCTO DEL CONSEJO DIRECTIVO, A LA APLICACIÓN DE LA AMONESTACIÓN PRIVADA O PÚBLICA EN EL SENO DE LA ASAMBLEA, SEGÚN LA GRAVEDAD DE LA FALTA.

ARTICULO 53°.- LA FALTA DE PAGO DE LA CUOTA ORDINARIA ANUAL DENTRO DEL PERÍODO ESTABLECIDO POR LA ASAMBLEA, MOTIVARÁ LA SUSPENSIÓN DEL INTEGRANTE O ADHERENTE QUE SE ENCUENTRE EN ESE SUPUESTO, EN SUS DERECHOS EN EL COLEGIO HASTA QUE SE PONGA AL CORRIENTE EN DICHO PAGO. SI EN LOS SIGUIENTES TRES MESES DE CUMPLIDO EL PLAZO NO REGULARIZARE LA FALTA DE PAGO, EL CONSEJO DIRECTIVO PODRÁ PLANTEAR A LA ASAMBLEA EL CASO DE EXPULSIÓN.

ARTICULO 54°.- TODOS AQUELLOS INTEGRANTES O ADHERENTES QUE FALTEN CUATRO VECES CONSECUTIVAS A LAS SESIONES DE ASAMBLEA, SERÁN SUSPENDIDOS EN SUS DERECHOS, APERCIBIÉNDOSELES POR CONDUCTO DEL SECRETARIO PARA SU REGULARIZACION. SI ACUMULA EL 50% DE INASISTENCIA ANUALMENTE, SE SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN LA EXPULSIÓN DEL COLEGIO.

ARTÍCULO 55°.- EN TODO CASO, EL AFECTADO TENDRÁ SIEMPRE EL DERECHO DE SER ATENDIDO EN AUDIENCIA POR LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES ANTES DE QUE FORMULEN EL DICTAMEN RESPECTIVO.

ARTÍCULO 56°.- EL ACUERDO DE LA ASAMBLEA PARA LA EXPULSIÓN DE UN INTEGRANTE O ADHERENTE SE TOMARÁ POR MAYORIA DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES CON DERECHO A VOTO.
ARTÍCULO 57°.- EL CARÁCTER DE INTEGRANTE O ADHERENTE SE PIERDE:

I.- POR RENUNCIA EXPRESA Y POR ESCRITO;

II.- POR FALTA DE PAGO DE LAS CUOTAS EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE ESTATUTO;

III.- POR EXPULSIÓN ACORDADA POR LA ASAMBLEA Y DICTAMINADA POR LA JUNTA DE  HONOR Y JUSTICIA, LA CUAL DEBERÁ FUNDAR LAS CAUSAS QUE LO MOTIVEN; Y

IV.- POR RESOLUCIÓN JUDICIAL EMITIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE.
CAPITULO   XIV

DE LAS ELECCIONES

ARTÍCULO 58°.- LOS INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ Y VOTO SERÁN LOS ÚNICOS QUE TENDRÁN DERECHO A SER ELECTOS PARA OCUPAR LOS PUESTOS DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO Y TRES VOCALES.

ARTICULO 59°.- LOS PUESTOS DE ELECCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO SE RENOVARÁN CADA DOS AÑOS, NO PUDIENDO ÉSTOS SER REELECTOS IMEDIATAMENTE. SE ELEGIRÁ, POR VOTACIÓN DE ASAMBLEA EN SISTEMA DE PLANILLAS. 
ARTICULO 60°.- SE PUBLICARÁ LA CONVOCATORIA PARA EL REGISTRO DE PLANILLAS EN LAS OFICINAS DEL COLEGIO O DONDE CELEBREN HABITUALMENTE SUS ASAMBLEAS Y SE REMITIRÁ A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA CONSTITUIDA EN COMISION ELECTORAL.
TODOS LOS INTEGRANTES DE LAS PLANILLAS QUE SE CONSTITUYAN DEBERÁN ESTAR AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES CON EL COLEGIO.
ARTÍCULO 61°.- LA JORNADA ELECTORAL LA PRESIDIRÁ LA COMISIÓN ELECTORAL Y SE LLEVARÁ A CABO EN LA ASAMBLEA ORDINARIA, CON UN QUÓRUM MINIMO DEL 80% DE LOS INTEGRANTES PRESENTES.

DE NO CUMPLIRSE EL QUÓRUM LEGAL, LA COMISION ELECTORAL DETERMINARÁ UN RECESO, PARA QUE SE CELEBRE EN LOS 30 TREINTA MINUTOS SIGUIENTE CON LOS QUE ESTÉN PRESENTES. 

ARTÍCULO 62°.- EL PROCESO DE RENOVACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:

I.- UN MES ANTES, SE CONSTITUIRÁ LA COMISIÓN ELECTORAL Y EMITIRÁ LA CONVOCATORIA A ELECCIONES; 
II.- A PARTIR DE LA FECHA DE LA CONVOCATORIA Y HASTA QUINCE DÍAS NATURALES PREVIOS A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE ELECCIONES, SE PODRÁN REGISTRAR LAS PLANILLAS; Y
III.- UNA VEZ CERRADO EL PLAZO DE REGISTRO DE LAS PLANILLAS QUE DECIDAN PARTICIPAR, SE INICIARÁ EL PERÍODO DE PROMOCIÓN QUE DURARÁ HASTA UN DÍA ANTES DE LA VOTACIÓN, TODOS LOS ACTOS Y TODA LA PUBLICIDAD DE LAS PLANILLAS DEBERÁ HACERSE CON RECURSOS PROPIOS Y DENTRO DE LA MAYOR ÉTICA Y RESPETO, DESTACANDO PLANES Y PROPUESTAS. NUNCA DEBEN INCLUIR SEÑALAMIENTOS NEGATIVOS DE LOS OTROS CANDIDATOS, EN SU FAMILIA, NI EN SU PERSONA.
ARTÍCULO 63°.- LA JORNADA ELECTORAL SE LLEVARÁ A CABO DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I.- EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ELECTORAL DECLARARÁ ABIERTA LA JORNADA ELECTORAL;

II.- EL DERECHO AL VOTO SERÁ EJERCIDO POR CADA INTEGRANTE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES, QUE ASISTA A LA JORNADA ELECTORAL;

III.- EL VOTO QUE SE EMITA SE HARÁ EN FORMA SECRETA Y POR ESCRITO, MEDIANTE CÉDULAS ESPECIALES;

IV.- SE DECLARÁ ELECTA LA PLANILLA QUE OBTENGA MAYORÍA SIMPLE DE VOTOS, EN CASO DE REGISTRARSE UN EMPATE, EL PRESIDENTE DE LA COMISION ELECTORAL EJERCERÁ EL VOTO DE CALIDAD PARA DISOLVERLO; Y
V.- EL RESULTADO SE CONSIGNARÁ EN UNA ACTA DE ESCRUTINIO.
ARTÍCULO 64°.- LA ASAMBLEA DETERMINARÁ LA FECHA DE TRANSICIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Y TOMA DE PROTESTA. PARA ELLO LA COMISIÓN DE COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN DEBERÁ REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A DIFUNDIR EL EVENTO.

CAPITULO   XV

DE LA DISOLUCIÓN
ARTÍCULO 65°.- EL COLEGIO SE DISOLVERÁ:

I.- POR ENCONTRARSE EN UN CASO EXPRESAMENTE PREVISTO POR LAS LEYES;

II.- POR RESOLUCIÓN FUNDADA E INAPELABLE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE; Y

III.- POR QUE ASÍ LO ACORDÓ, POR LO MENOS, EL 90% DE LOS INTEGRANTES.

ARTICULO 66°.- ACORDADA LA DISOLUCIÓN, SE PROCEDERÁ A LA LIQUIDACIÓN, LA CUAL SERÁ PRACTICADA POR LO MENOS POR UN LIQUIDADOR QUE DESIGNE LA ASAMBLEA GENERAL EN EL MISMO ACTO. EL LIQUIDADOR TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL COLEGIO PARA ESTOS EFECTOS.

ARTICULO 67°.- PAGADOS TODOS LOS ADEUDOS, LOS BIENES DEL COLEGIO Y EL SALDO QUE RESULTE SE APLICARÁN DE ACUERDO A LO PREVISTO POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- EL PRESENTE ESTATUTO ENTRARÁ EN VIGENCIA A LOS 30 TREINTA DÍAS DE SU APROBACIÓN POR LA ASAMBLEA GENERAL DEL COLEGIO.

SEGUNDO.- LA COMISIÓN REVISORA DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DEBERÁ DIFUNDIR LOS CONTENIDOS DEL PRESENTE ESTATUTO PARA QUE SUS DISPOSICIONES SEAN CONOCIDAS Y APLICADAS.
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